
 

 
 

Dirección General de Juventud y Deporte. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO, DE OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE PISTAS POLIDEPORTIVAS, EN LOS I.E.S. PARTICIPANTES EN LA II 
EDICIÓN DEL PROGRAMA I.P.A.F.D., DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas. 
 
El objeto del presente contrato son las obras de rehabilitación de pistas polideportivas en los 
Institutos de Enseñanza Secundaria, participantes en la II Edición del Programa Institutos 
Promotores de la Actividad Física y el Deporte (IPAFD) de la Comunidad de Madrid, seleccionados 
mediante Resolución del Director General de Juventud y Deporte nº.: 58/2018, de 11 de junio, que 
se relacionan a continuación: 

 
Denominación IES: Dirección: 
Alfonso Moreno Calle Estudiantes, nº 3, Brunete (28690). 
Cervantes Calle de embajadores, nº 70, Madrid (28012). 
Gregorio P. Barba Carretera de Villanueva del Pardillo, s/n, Colmenarejo (28270). 
Juan de Villanueva Calle del Camino Viejo de Villaverde, nº 28, Madrid (28041). 
León Felipe t. Avenida de San Fernando, s/n, Torrejón de Ardoz (28850). 
Miguel Delibes c.l. Calle de Villaescusa, nº 17, Madrid (28017). 
Nicolas Copérnico Avenida del Sistema Solar, nº 8, Parla (28983). 
Ortega y Gasset Calle de Santafé, nº 4, Madrid (28008). 
Profesor Ángel Ysern Paseo de la Estación, s/n, Navalcarnero (28800). 
Ceipso Velázquez Urbanización Nuevo Versalles, nº 16, Fuenlabrada (28942). 

 
La naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer mediante las obras del presente contrato, 
quedan especificadas en los documentos del Proyecto, aprobado mediante la Orden 816/2018, de 
18 de julio, del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes, tales como la memoria descriptiva, el 
estado de mediciones y el presupuesto general, así como los distintos planos que lo componen 
básicamente y que, en resumen, consisten en todas aquellas precisas para ejecutar el proyecto 
antes mencionado, desde los trabajos previos de demoliciones O acondicionamiento del terreno 
hasta los acabados, incluyendo cimentaciones, estructura, cerramiento, cubrición, distribución, 
instalaciones, obras de exteriores, etc., a que hubiere lugar. 
 
La Dirección General de Juventud y Deporte, no cuenta con medios personales y materiales 
propios para acometer tales trabajos, por lo que es preciso contratar a una empresa que lleve a 
cabo las citadas obras. 
 
El objeto del contrato se considera idóneo, así como su contenido, dada la naturaleza y extensión 
de las necesidades a satisfacer, que en su caso, se concretan en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas Particulares que rigen el presente contrato, a las cuales nos remitimos con ánimo de no 
resultar reiterativos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE JUVENTUD Y DEPORTE 
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